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Prec iós de suscpipeión 

UNA PESBTA trimestre. 
Tmgo tiÚélmxïtéSLo. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Calle ^el M^rno, n.° 1, bajos 
(Rambla) 

A N U N C I O S Y C O M U N I C A D O S 
à preciós oonvencionales-

Número suelto lO céntisdos. 

II 
Es practico. No es sinónimo de conservador 

à la espafiola, ni tiene rettiiriiscencias reaccio-
narias; es el gubernamentalismo definido re-
cientemeinte por D. José Zulueta en su admi
rable discurso aiiipliación del notable nlaiiifies-
to de ^ de Agosto ultimo. 

Ser gubernamental significa aspirar al go-
bierno republicana, d que los ciudadanos ad-
quieran el habito de ejercitar sus dérechos, 
cumplir sus deberes y respetar las leyes 
cuando eÉtas se inspiren en la juàticia y sean 
obra de la voluntad del pueblo. 

Este gubernamentalismo debe llevarse & la 
pràctica por el partido republicano desde la 
óposición, aprendiendo &. gdbernar los conce-
jales en los Municipios, los Diputados proviti-
ciales en las Diputaciones, los Diputados à 
Cortes en el Congreso y los Senadores en el 
Seriado, cum^pliendo cada cual su deber, labo-
rando todos en sus respectivas esferas de ac-
ción por el bien del pafs, para que iéste se rea-
lice à impulsos de los representantes renUbli, 
canós elegides por la voluntad libérrima, au
tònoma, del individuo, ante el abandono de los 
gobiernos y represeiltantes de la monarquia. 

Este gubernamentalismo armado de los 
principios autonómicos debe ifer el que en Mu
nicipios, Diputaciones, Congreso y Senado va-
ya arrancando gironès del centralismo corrup
tor é implantando las autonomías individual, 
municipal y regional aunque sea en pequeflas 
dosis, realizando una rovolución legal en el 
presente, mientras los progresos del republi-
canismo preparan la revolución inevitable en 
lo futuro. 

Y este gubernamentalismo practico que en 
el Alto Ampurdàn se ha llegado à realizar en 
su primera patte ó sea arroíantitf € los enemi-
gos de la República de los cafgos oficiales, ha-
bía despertado tanibién níis esperanzas, ha-
ciéndome concebir la ilusión que losteprèsen. 
tantes del pueblo ampurdanés, como republi
canes y por tanto celosos de la prosperidad 
del país que les elegia, estudiarían los mediòs 
de remover los obstàculos que se oponían à 
las grandes mejoras à que me referia en mi an
terior articulo, y no deíarían piedra sobre pie-
dra hastaconseguir, conósin la Càmara Agrí
cola, la construcción del canal del Alto Am-
purdàn para aumentar extraordinariamente 
los productos agrícolas é industriales de esta 
bella comarca y la rectificación del cauce del 
Muga, peligro inminente y depreciante de una 
buena parte del terreno labrantío de la plana 
ampurdanesa. 

Hemos visto suçederse lucha tras lucha 
contra los monàrquicos del Ampurdàn y estos 
ser vencidos por los republicanos, sin que ha-
ya llegado à mi noticia que los Diputados à 
Cortes ni los provinciales republicanos pre
sentaran proposición alguna en el Parlamento 
los primeros, ni en la Diputación provincial los 
segundos, encaminada à la realización del ca
nal ó d la rectificación del Muga. No recorda-

mos que en las Cortes ni en la Diputación Pro
vincial resonara ni una sola vez el nombre sim-
pàtico de este Alto Ampurdàn para cosa algu
na que ni rettiotamente recordarà su doble 
desgracia de carència de riegos seguros y del 
mal de piedra que líevan en sí tan inminentes 
y ya vergonzosas inundaciones. 

Los Diputados & Cortes, podían por dos ca-
minos procurar la realización del canal: úobli-
gando à la Compafiía concesionaria à su cons
trucción óliaciendo que se declararan caduca-
dos los dérechos de concesión à la Compafiía y 
recabar del Gobierno, de la Diputación Pro
vincial y de los pueblos interesados, que ya 
juntos ó por una sola de estàs entidades se 
construyera tan trascendental venero de rique-
za, transformatriz del pobre aspecto produc
tor que hoy presenta esa vega que tan buenas 
condiciones cuenta y tanto abandono està su-
friendo. 

Y los Diputàdo^ provinciales republicanos 
podían, afaita de iriíciativas ó de interès de 
sus legítimos representantes en Cortes, procu
rar que construyera el canal la Compafiía, ó 
que se declamaran .'^ai'''Tradns Ips dérechos de 
esta y recabar de fa Diputación que patroci
narà el proyecto, verdadera obra provincial to-
da vez que interesa à màs de un municipió de 
su jurisdiccióh, recabando de paso la coopera-
ción de los pueblos interesados y la del Go
bierno por la sübvención y tramites de expe-
dienteo. 

He aquí nài iluSión desvanecida, por ahora, 
merced al defecto de hacer las cosas à medias, 
pues siplicado el gubernamentalismo en su se-
gunda parte óseacumpliendo sus debefes los 
representantes republicanos del Alto Ampur-
dàn, en èl sentído de estudiar las necesidades 
del país à imitación de los eximios y pràcticos 
Diputados por'Vilafranca del Panadés y por 
Gerona, que no cesan de luchar por los intere-
ses vitales de sus respectivos Distritos, se ha-
bríanJobtenido resultados positivos, però à 
fuerza de batir el cobre unos y otros, sindes-
'mayos,cualprocede en republicanos, hijos del 
voto popular. 

No tengo prevención por ningún correligio-
nariò investido ton la representación de ese 
Distrito de Figueras: algunos son amigos par-
ticMares míos y enmàs de una ocasión traba-
jé sus candidaturas con todo el entusiasmo de 
mis arraigadas cónvicciones. Sin embargo, fiel 
à la verdad, he creldo que exponiendo mi cri-
terio en los dos artfculos que he dedicado re-
ferentes al canal y al encauzamiento del Muga, 
cumplí mi deber para con mi segunda pàtria, 
con este querido Ampurdàn guardador de mis 
màs sagrades recuefdos y mis màs caras afec
ciones. 

P. ESTARTÚS. 

Barcelona 13 Septiembre 1906. 

i LOS CflSTMflS Dï M P m COiERTA 
Algunos de estos seílores que parece que 

qüiérerfhacw* uso'de una fuerza que no tieneïi 

motivos, ni razón, ni derecho de hacerla, sin 
saber cual es la opinión general de la mayoría 
de los habitantes de Figueras, que es favorable 
à la construcción de una Plaza cubierta, por-
que sabé que es uno de los primeros elemen-
tos de vida para los pobres, porque en ellahay 
siempre muchos màs comestibles para la ven
ta, y siempre son màs baratos, y teniendo en 
cuenta que puede construirse esta Plaza sin 
empréstito, y sin gravar para nada los fondos 
municipales, afirmo su conveniència, fundado 
en las siguientes 

PRUEBAS: 
Se recauda mensualmente en la Plaza que 

hoy existe: 
De puestos fijos. . . . . ' ^300 Pïat. 
De puestos no fijos . . . . ''Í120 » 
Aumento de mercadòs y ferias . 200 » 

Total. 620 Ptas. 
La recaudación mensualmente fen una Pla

za cubierta, seria como mínimun: 
Cortantes y tocinerías.28;à 15ps.:lín€sa420 p. 
Gallinaires . . . . 26 à 6 » » 156 » 
Tripalres^. . ..-.''••'. . ó à 6 > » 36» 
Hortelanas . . , . 34à 6 » » 204 »> 
Vilabertranenses . . 50 à 6 » » ; 300» 
Revendedores . . . 20 à 6 » » 120» 
Puest€^ no .fijos. - ..;^ ;;>a.«cx ^b js- ,240 » 
Aumento de mercadòs y ferias . . . . 400 » 

Total. . . 4,«76p. 
Recaudación actual . . . . . . . ' -620» 

Lo que sobra mensualmente en faHrdÍ'''dè t̂'à Pla
za cubierta . . . . . . . ' 1 , 2 5 6 Ptas. 

El aumento anualmente. ^ . . 15*072 » 
La recaudación total & lós veinte ' ' 

afios. . . . : . . . : ; 301,440Ptas. 

Y no hay que dudarlo; las Qifr'asVajíteripres 
son eí mlnimun de recaud„ación,,çojii Ip cu^I ífi-
cho egtà se lleva ella misma su ab.oiijÇ parapa-
garse por, sí sola; así pues, se puçde çpristruir 
la Plaza; si no se construye es muy ^egurò que 
serà la poca voluntad y amor que tifnen al 
pueblo de Figueras, y espero de^éstos'seàpres 
como haràn entender à los figüerejjses y à los 
ampurdaneses, lo que es màs convenieqte, ̂ si 
una Plaza corral, indecente, antihigiénica pa
ra todos los comestibles, ó una Plaza cubierta, 
decente, higiènica para todas las personas flue 
han de contribuir en ella y que es lo que honra 
màs à un pueblo. 

RAMÓN ANADALMAY 

BMPRCSTITS Y MMmCATB 

Oiga V. company... ^me hace el favor de 
portar esta carta à la sastreria aquella de là 
otra bandia? 

—Si sefior, con mucho gusto. 
—Dígale que no puch dejar la tienda por

que estoy despatxant, però luego iré palla y 
hablarém del Emprèstit. 

—iCom! iacàs es vostè del Aehuntafíient? 
—'Y de la mayoría, con el sastre y otrüs 


